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Redundará en beneficio de la relación telemática con el ciudadano y ofrecerá 
apoyo técnico a la entidad consistorial 

 

Ayuntamiento de Villena y Colegio de Ingenieros Técnicos 
Industriales firman un ambicioso acuerdo de colaboración 
 

La alcaldesa de Villena, Celia Lledó, y el decano del Colegio Oficial de Ingenieros 
Técnicos Industriales de Alicante (COITIA), Antonio Martínez-Canales, han suscrito un convenio 
de colaboración gracias al cual se van a articular los cauces para la realización conjunta de 
actividades de apoyo técnico, de implantación de servicios de información y tramitación 
telemática, de promoción conjunta de actividades de formación y de actividades culturales. 

 
Gracias a la aplicación de este convenio se van a articular una serie de medidas que van a 

redundar de forma directa tanto en beneficio del ciudadano y en su relación con la entidad 
consistorial como del propio Ayuntamiento merced al apoyo técnico que se prestará desde el 
COITIA. 

 
En el primero de los casos cabe destacar que el desarrollo de este acuerdo hará posible 

que ambas partes promuevan la utilización de los servicios telemáticos y de tramitación 
electrónica vía web con el fin de potenciar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones entre la administración local, el ciudadano y los colegiados. La presentación 
telemática de estos proyectos tendrá la misma validez a efectos legales y administrativos que su 
presentación en papel, con el respaldo de la firma electrónica avanzada y de acuerdo a la Ley 
11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 
También en este ámbito es de destacar el apartado del convenio que contempla la 

realización de eventos culturales de forma conjunta. 
 
 
El convenio contempla también la prestación de servicios técnicos comprendidos dentro de 

los apartados de realización de estudios, proyectos, dirección de obras e instalaciones y 
actuaciones susceptibles de ser realizadas en el ámbito de obras y servicios municipales, 
concretamente en acústica y vibraciones, así como la supervisión de proyectos, inspecciones, 
intervención y control, verificaciones y demás actuaciones en las que el COITIA pueda aportar 
apoyo técnico a la actuación municipal. 

 

Ambas partes podrán además realizar actividades de formación de postgrado con el fin de 
potenciar la formación técnica de los técnicos municipales vinculados al Ayuntamiento y de los 
ingenieros proyectistas en general de nuestra provincia.  

 
 


